
 
 

SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2022-00132-00 

 

Montería, veintidós (22) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Señor Juez: informo a usted, que mediante escrito presentado al correo 
institucional del Juzgado  por la representante legal de la demandada PAOLA 
ANDREA GUERRERO UMAÑA,  solicita tener en cuenta que a partir del 23 de mayo 
del 2022 se realizó cambio del correo electrónico institucional y de notificaciones 
judiciales como se aprecia en el certificado de existencia y representación legal de 
la institución la cual representa,  y que realizada la búsqueda activas en TYBA , pudo 
verificar la existencia del proceso referenciado y  solicita que se tenga por notificada 
por conducta concluyente. No obstante, el apoderado judicial del demandante 
mediante sendos escritos, solicita impulso procesal manifestando el conocimiento 
del cambio del correo electrónico de la demandada para lo cual realiza el envio de 
la demanda y sus anexos al mismo, sin que ella se haya pronunciado al respecto, 
así mismo y mediante posterior memorial, solicita que se tenga por contestada 
extemporáneamente la demanda y como consecuencia se señale fecha para la 
audiencia de conciliación y de trámite y juzgamiento. PROVEA. 
 

MIGUEL CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintidós (22) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa en el historial del presente proceso, y 

bajo las actuaciones relevantes para dirimir las solicitudes e inconformidades 

presentadas, lo siguiente: 

La demanda fue admitida el día 22 de junio de 2022 ya que la misma superaba los 

requisitos para proceder con su admisión, entre ellos el del envio de la demanda y 

sus anexos al canal digital de la demandada, el cual lo era según lo indicado en la 

demanda a  info@clinicalaesperanza.com.co  y respaldado según el certificado de 

existencia y representación. 

Posteriormente el Juzgado procede a notificar el auto admisorio al correo indicado 

en la demanda, sin que se logre su finalidad ya que aparecen errores con dicho canal 

no lográndose la entrega del mismo, véase pantallazo. 
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Luego la representante legal de la demandada PAOLA ANDREA GUERRERO UMAÑA, 

mediante email  de fecha 08 de julio de 2022, reiterado el 13 de julio de la misma 

anualidad y dirigido a esta unidad judicial,  solicita tener en cuenta que a partir del 

23 de mayo del 2022 se realizó cambio del correo electrónico institucional y de 

notificaciones judiciales como se aprecia en el certificado de existencia y 

representación legal de la institución la cual representa,  y que realizada la búsqueda 

activas en TYBA , pudo verificar la existencia del proceso referenciado y  solicita que 

se tenga por notificada por conducta concluyente. 

Posteriormente, el apoderado judicial de la parte demandada CLINICA LA 

ESPERANZA en fecha 02 de agosto de 2022, presenta al correo institucional del 

Juzgado, contestacion de demanda, que incluye el poder y anexos. Véase pantallazo 

 

Por otra parte, el apoderado judicial del demandante en fecha 04 de agosto de 2022, 

presenta  al correo institucional escrito dirigido a este Juzgado, anexa la constancia 

de  nuevo envío de traslado de la demanda y sus anexos a la demandada CLINICA 



 
 

LA ESPERANZA DE MONTERIA en fecha 14 de julio de 2022 a través de correo 

electrónico info@clinicalaesperanza.co informando que la demandada no ha emitido 

respuesta alguna. Véase pantallazo de envio. 

 

 

 

Así mismo con posterioridad a dicha misiva, reitera solicitud de impulso procesal en 

el entendido que se tenga por contestada extemporáneamente la demanda y como 

consecuencia se señale fecha para la audiencia de conciliación y de trámite y 

juzgamiento. 

En ese orden de ideas, observa el Juzgado dos (02) situaciones que emergen de las 

partes, que por un lado, la demandada solicita se tenga por notificada por conducta 

concluyente y por otro el demandante solicita se tenga por contestada la demanda 

de forma extemporánea ante el envio realizado de la demanda y sus anexos, así 

como del auto admisorio de la demanda al nuevo correo de la demandada CLINICA 

LA ESPERANZA. 

Siendo ello así, se constata que efectivamente, el demandante cumplió con los 

requisitos para su admisión, entre ellos el envio de la demanda al canal digital de la 

demandada, para ello, informo como email info@clinicalaesperanza.com.co, correo 

electrónico que estaba inhabilitado, dado el cambio del mismo, circunstancia esta 

que hace que la demanda y sus anexos enviada previamente,  no se hubiesen 

surtido, así como la notificación del auto admisorio realizado por este Juzgado a 

dicho correo.    

Ahora bien, el demandante por iniciativa propia realiza el envio de la demanda y sus 

anexos a la demandada al nuevo correo electrónico indicado en el escrito presentado 

por CLINICA LA ESPERANZA y en el que se pide sea notificada por conducta 

concluyente; no obstante dicha notificación y/o envio al email 

info@clinicalaesperanza.co,   a pesar que no fue autorizada por el Juzgado, ni 

tampoco fue tenida como nueva dirección para efectos notificatorios;  aunado que 

el demandante solicita la extemporaneidad de la presentación de la contestación, 

calculo que realiza a partir desde la fecha en que fue enviado el mensaje de datos, 

esto es el día 14 de julio de 2022; este Juzgado considera que ante el fin perseguido 

con el auto admisorio de la demanda,  que es el del enteramiento del asunto a la 

parte demandada, acogerá  dichas diligencias para efectos notificatorios, pues de 
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ellas, se  cumplió su fin, lo que trajo que la demandada haya contestado la demanda 

el día 02 de agosto de 2022. 

Por lo demás, este Juzgado se abstendrá de estudiar la solicitud de notificación por 

conducta concluyente, ante lo anteriormente dilucidado. 

Como corolario de lo anterior y teniendo en cuenta que el auto admisorio fue 

notificado el día 14 de julio de 2022, y la demanda fue contestada el día 02 de 

agosto de 2022, se establece que fue hecho dentro del término legal, aunado que 

fue presentada en legal forma. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENGASE por contestada la demanda dentro del término de ley y en 

legal forma. 

SEGUNDO:  CÍTESE a las partes;  la demandante ANGIE SOFIA GARCIA BENITEZ 

y la demandada CLINICA LA ESPERANZA DE MONTERIA SAS, está a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, para que asistan a la audiencia de 

obligatoria  de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio y decreto probatorio consagrado en el artículo 77 del C.P del trabajo y la 

ss, y de ser posible la audiencia de tramite y Juzgamiento contemplada en el artículo 

80 del CPTSS; Para ello SEÑÁLESE la fecha del día 11 de OCTUBRE de 2023 a la 

hora de las 9:00 de la mañana; si no comparecieren se verán expuestos a las 

consecuencias procesales contenidas en los numerales 1º a  4º  del mismo precepto- 

Art. 11  ley  1149 del 2007 la que se realizará de manera virtual, utilizándose los 

medios tecnológicos disponibles en los términos del artículo 14 del ACUERDO 

PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por las razones 

anotadas en la motiva de este proceso. 

                                                                                                                                        

TERCERO: RECONOZCASE y TENGASE como apoderado judicial de la parte 

demandada al Dr JUAN CARLOS CASTILLO GOMEZ, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

CUARTO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a 

través de los correos electrónicos indicados en la demanda y en su contestacion.  

QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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